
NUMERO 22.697
Fila D. 651

MEMORIA DESCRIPTIVA
para solicitar

P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N
en

E S P A Ñ A  

por VEINTE años
a nombre de INTERNATIONAL LATEX PH0CE3SES LIMITED, 
constituida en Guernsey y estaolecida en 10, Lefebvre 
Street, 3t. Petar Port, GUERNSEY, Islas del Canal, In­
glaterra, por "UN PROCEDIMIENTO PARA OBTENER DISPERSIO­
NES ACUOSAS PREPARADAS DE CAUCHO O 4UE LO CONTENGAN1’.
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Este invento se refiere a un procedi­
miento para la obtención de dispersiones acuosas pre­
paradas de caucho o materiales termoplástieos análogos, 
o que los contengan, y a los productos con ellas fabri­
cados .

Es conocida la obtención de látex con­
centrado con una reducida proporción de sus componentes 
naturales solubles en agua, por operaciones de "cremado" 
complementadas con la fuerza centrífuga o con la adición 
de algunos agentes "cremadores”. Hasta la actualidad,
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la denominación "látex cramado" se ha destinado a indi­
car la capa recuperada que sobrenada y contiene las par­
tículas de caucho de un látex de caucho, que se separa 
de la capa inferior que contiene la mayor parte de 
los componentes "no cauchosos" solubles en agua de un 
látex de caucho, al someter a la acción de la fuerza 
centrífuga o por adición de un agente cremador tal como 
pectina, goma haraya, goma tragacanto, metilcelulosa, 
alginatos, musgo marino perlado, musgo de irlanda 
savia de plantas o jugos de frutas.

fío se desconocen que se han propuesto 
varios medios para modificar las propiedades de un 
látex cremado y para emplear este con distintos fines.
Se ha propuesto, por ejemplo, estabilizar un látex 
cremado añadiéndole un jabón de una base volátil y un 
ácido saponificadle y uno o mas acetonas o alcoholes 
primarios, volátiles, comprendidos entre los términos 
inferiores de la serie alifática o aliciclica y pre­
parando luego el látex del modo deseado.

También se ha propuesto preparar mez­
clas adhesivas fluidas, mejoradas, empleando látex 
cremados, mezclados con una emulsión acuosa de un 
plastificante; en este caso, si así se desea, el látex 
cremado puede estar mezclado con materiales de compo­
sición.

En oposición a la proposición última­
mente indicada, se propuso primero preparar mezclas 
adhesivas fluidas añadiendo un agente resinoso emulsio­
nado a una dispersión acuosa de caucho adecuadamente 
•preparada si se desea, y aumentando y regulando la vis­
cosidad de la composición por la adición de agentes es- 
pesadores o estabilizadores, tales como gomas, por 
ejemplo, tragacanto, arábiga, del Senegal, Earaya,
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Agar, musgo marino perlado, o musgo de Irlanda 
caseína, aaponón, o tales como el silicato sódico.

Se ha propuesto, asimismo, tratar el 
látex de caucho con un hipoclorito, con objeto de ob­
tener un aumento de pegajosidad del caucho, para hacer 
que el látex se ncreme’’ ; para aumentar la estabilidad 
del mismo y para preservarlo de la putrefacción. Se 
ha dicho que cuando se añade una solución de hipoclorito 
sódico a un látex de caucho preservado, éste se crema 
después de reposar durante una noche y que se obtiene 
una capa inferior clara y transparente de suero que 
constituye aproximadamente el tercio del volumen to­
tal* Se dice que el grado de cremado depende, entre 
otros factores, de la concentración del látex y de la 
cantidad de reactivo empleada. Dxcese también que el 
látex puede prepararse con cargas, aceites, coloran­
tes, plastificantes, etc*,antes o depués del trata­
miento con el hipoclorito, y que todos aquellos ma­
teriales de composición que reaccionan con el hipo- 
elorito, deben añadirse después del tratamiento, y 
emplear un anticloro* Asimismo se dice que los cambios 
que el hipoclorito produce son beneficiosos para la 
retención de las cargas en suspensión en el látex*

Debe tenerse presente que este invento, 
bajo la denominación de "agente cremador", no incluye 
reactivos tales como los hipocloritos, ya que los 
agentes coloides de cremado en él empleados, son quí­
micamente inertes para los materiales de composición 
y permiten la adición de cuantos de éstos se deseen 
antes de añadir el agente coloide de cremado del modo 
que se describirá. Además, con respecto a los ver­
daderos glóbulos de caucho así como a las partículas 
de lQs materiales de composición, la acción de los
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agentes coloides de creraado que se emplean es de na­
turaleza física y no química; el procedimiento a que 
este invento se refiere, no implica alteración en las 
propiedades químicas o físicas del caucho que cons­
tituye los glóbulos, como la que experimentan bajo la 
influencia del hipoelorito sódico.

No se ignora tampoco que se ha propues­
to purificar el látex vulcanizado, mezclándolo con un 
látex de caucho natural y sometiendo la mezcla al cre- 
mado. Se ha dicho que este método es particularmente 
ventajoso cuando se desea concentrar y/o purificar un 
látex vulcanizado, empleando un agente cremador. Por 
la sola adición de agentes cremadores a un látex vul­
canizado, no puede conseguirse mas que una purifica­
ción y/o concentración muy reducida, si alguna se lo­
gra, pero, por el contrario, es posible obtener una 
concentración y/o purificación muy acusadas de una 
mezcla de látex vulcanizado y sin vulcanizar.

£¡1 objeto principal de este invento 
es proporcionar un procedimiento práctico y sencillo 
que permita la obtención de dispersiones acuosas de 
caucho, preparadas, estables, homogéneas, diluidas o 
concentradas. Usté invento, tiene una importancia es­
pecial en los casos en que se verifica la dilución 
de la dispersión y/o en que se desea trabajar con 
dispersiones acuosas de látex de caucho preparadas y 
diluidas.

Pe acuerdo con este invento, en un pro­
cedimiento para la obtención de dispersiones acuosas 
preparadas de caucho o que lo contengan, de las con­
diciones que a continuación se indican, especialmente 
cuando se verifica la dilución de la dispersión y, so­
bre todo cuando la densidad resultante de los compo-
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nentes difiere considerablemente de la del medio 
acuoso, se introduce la etapa de añadir, simultáneamen­
te a la mezcla de los materiales de composición citados, 
o con preferencia a continuación de ésta, un "agente 
cr6mador" en la proporción que puede ser costumbre em­
plear en el cremado de un látex de caucho no preparado. 
Con preferencia, la proporción de '’agente cremador” que 
se añade, de acuerdo con este invento, es, aproximada­
mente, de 0*l̂ b a 1 jo en peso de la dispersión acuosa de 
caucho preparada.

Parece que el tratamiento realiza una 
asociación beneficiosa y directa de los glóbulos de 
caucho con las partículas de los materiales de composi­
ción y, por este medio, tiende a eliminar uno de los in­
convenientes que presentaba el látex de caucho preparado, 
ya que, con anterioridad, ha sido dificil obtener la ín­
tima asociación de los materiales de composición con 
los glóbulos de caucho del látex de caucho.

Ŝi la densidad real de las partículas aso­
ciadas, dispersadas en el medio acuoso^ es igual a la de 
éste, la acción del agente cremador se limita a la in­
fluencia antes indicada en la asociación de las partícu­
las y glóbulos en dispersión. Sin embargo, si la densi­
dad real de las partículas asociadas difiere de la del 
medio acuoso, puede observarse un nuevo "efecto de con- 
centración1' gradual, cuya presencia no es desde luego 
esencial para conseguir la beneficiosa asociación de 
las partículas y de los glóbulos en dispersión.

Se ha comprobado que, después de la adi­
ción del agente cremador, todas las partículas de los 
materiales en dispersión pueden ascender para formar una 
capa que sobrenada, de acuerdo con lo que con anteriori­
dad se había entendido por cremado, o pueden descender,
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por gravitación, para constituir una capa inferior de lá­
tex de caucho preparado, según la densidad resultante de 
la totalidad del material dispersado, en lugar de mo­
verse independientemente todas las partículas componen­
tes, según sus densidades particulares. Tanto si el lâ - 
tex de caucho preparado forma una capa superior, como si 
constituye una capa inferior, se ha comprobado que se 
obtiene un látex de caucho preparado, estable y homogé­
neo. Cuando las particulas compuestas resultantes son 
mas densas que el medio acuoso, la adición de alginato, 
goma tragacanto, o de un agente cremador análogo, pro­
duce una "'clarificación'' de la emulsión, probablemente 
semejante a la que da lugar la cola de pescado al aña­
dirla al vino. En este caso, el látex preparado forma 
gradualmente un lodo o sedimento debajo del suero, de 
modo que el suero que sobrenada puede extraerse falcil- 
inente, por ejemplo por decantación o por aspiración por 
medio de un sifón dejando el caucho preparado, en forma 
de una dispersión acuosa'mas concentrada que, si es ne- 
necesario, puede diluirse fácilmente, pero que puede usar­

se de modo adecuado, directamente, para operaciones de 
fabricación tales como el bañado, la expulsión o la pul­
verización. Como se evidencia por el hecho de que la 
capa de compuesto así obtenida se redisuelve fácilmente 
hasta formar una dispersión uniforme, el tratamiento a 
que este invento se refiere no realiza ninguna aglomera­
ción sensible, permanente, de los glóbulos de caucho.

Para demostrar que por la adición de un 
"agente cremador" a un látex de caucho preparado se ve­
rifica probablemente una unión íntima entre las partícu­
las de los materiales de composición y los glóbulos de 
caucho del látex de caucho, mientras se encuentran en

suspensión en el medio acuoso, se prepara del modo si-
-  6 -
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guiente una mezcla diluida de látex que contenga oxido 
de zinc: Se divide en dos partes iguales una mezcla de 
50 partes en peso de látex al 60$?, 20 partes de una dis­
persión acuosa de óxido de zinc al 60^ y 30 partes de 
agua. A una de las mitades se le añaden 50 partes de 
agua y, a la otra, 50 partes de una solución de algi- 
nato sódico al 0.8fe. Las dos mezclas diluidas, que 
tienen aproximadamente igual fluidez, se vierten in­
mediatamente sobre superficies separadas de una pla­
ca de vidrio, y se dejan secar las dos capas. Guando 
no se ha añadido agente cremador, el óxido de zinc se 
precipita en forma de película sobre la placa de vi­
drio, y la pdiícula superior de caucho resultante está 
prácticamente exenta de óxido de zinc, En el otro ca­
so, se obtiene una capa blanca y uniforme de caucho, 
sin separación de óxido de zinc, lo cual demuestra que 
el caucho está uniformemente mezclado con el óxido de 
zinc, y, ademas que todo el óxido de zinc está presen­
te en el caucho, ya que no hay depósito alguno de óxi­
do de zinc en la placa.

En otros experimentos, se observará 
el mismo efecto en cada caso, cuando, en lugar de las 
50 partes de solución de alginato sódico al 0.8¡¿> se 
empleen 50 partes de

(a) solución acuosa de metilcelulosa al 2fo

(b) mucílago acuoso de goma tragacanto
al 0* 2 5 ^0

(c) extracto de 0.5 partes de musgo mari­
no perlado en 100 partes de agua fría.

205 Para obtener los resultados mas satisfac­
torios, de acuerdo con el procedimiento a que este in­
vento se refiere, es necesario añadir los materiales de 
composición finamente pulverizados, por ejemplo en dis­
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persión casi coloidal en agua, y que es^én libres de 
impurezas coagulantes, tales como iones solubles positi­
vos polivalentes. Los materiales de composición, pue­
den añadirse recien preparados por precipitación, o in­
cluso pueden formarse en el mismo látex, por la acción 
mutua de reactivos adecuados, en cuyo caso el agente co­
loide de cremado puede añadirse inmediatamente antes del 
reactivo final, ó junto con este, o después. Si se de­
sea la separación del látex preparado en una capa mas 
concentrada, es por regla general conveniente que la 
proporción da materiales de composición y su densidad 
real sean tales que las partículas asociadas resultantes 
sean mas densas que el medio acuoso en que se emplean, 
para dar lugar al cremado en sentido descendente, o se­
dimentación. La variación de la proporción de agente 
cremador, da, por resultado la alteración del volumen 
de la mezcla sedimentada o flotante, de modo que es por 
tanto posible, por medio de esta regulación, graduar la 
proporción de sólidos totales en el volumen de la capa 
de látex preparado obtenida.

La separación, por gravedad, del látex 
preparado en una capa de suero y otra de látex de con­
centración superior, ya se verifique por ascenso o por 
descenso, puede modificarse o acelerarse, por ejemplo 
aumentando de modo conocido el efecto de gravitación, 
tal como por la acción de la fuerza centrífuga, o aumen­
tando la temperatura del látex preparado, o por agita­
ción o remoción antes de la etapa de separación, o por 
una combinación de cualesquiera de estas modificaciones.

Aunque, de acuerdo con este invento, se 
emplea un "agente cremador", deDe entenderse que el lá­
tex de caucho preparado y así tratado puede emplearse sin
que ello sea necesario para que se presente una concentra-
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ción o separación ascendente o descendente»
Los ejemplos siguientes aclaran el proce­

dimiento a que este invento se refiere:
EJEMPLO 1

Se obtiene una mezcla de látex de la com­
posición siguiente:

100 partes en peso
30 " !I "
10 "

3  T I  T I  ,1

Caucho
Oxido de zinc 
Hegro de humo 
Azufre 
Dietilditiocarbamato de
zinc 1 " " ,T

añadiendo 50 partes en peso de una dispersión acuosa de 
óxido de zinc al 60$ y 100 partes en peso de una dis­
persión acuosa de negro de humo al 10/o a una cantidad 
de látex preservado con amoniaco(Utermark) suficiente 
para contener 100 parces de caucho. El azufre y el dietil- 
ditiocarbamato de zinc se añaden a la vez, en forma de 
una pasta acuosa íntimanete mezclada. La cantidad total 
de la dispersión mezclada de caucho y de materiales de 
compos i ci Ón es de 1.000 partes aproximadamente y su 
contenido de materia sólida, de 14.4$* A esta mezcla 
se le añade, con mezclado íntimo, 1.000 partes de una 
solución acuosa de alginato sódico al 0.6$, de modo que 
el porcentaje de alginato en la masa total es da 0.3$. 
Después de dejar reposar durante 24 horas la mezcla así 
obtenida, los sólidos contenidos se habrán depositado, 
prácticamente por completo, en el fondo del depósito 
y la mezcla húmeda separada será de unas 600 partes que 
contendrán alrededor del 2o/o de sólidos potables. Esta 
mezcla sedimentada concentrada, después de secarla so­
bre una placa de vidrio a temperatura ordinaria y de 
vulcanizarla luego por calentamiento en agua a 100&C

9



275 durante 45 minutos, da una plancha de resistencia y 
tenacidad notables en la que los componentes están 
uniforme, íntima y perfectamente Dispersados*

4 EJEMPLO 2
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Se prepara una emulsión de un aceite 
mineral, emulsionando 30 partes del mismo con 30 par­
tes de agua que contenga 0,5% de amoniaco y 1% de casei- 
na. 3e prepara una dispersión de materiales de vulcani­
zación, por ejemplo 3 partes de azufre, 2 partes de es- 
tearato de zinc y 1 parte de dietilditiocarbamato de zinc, 
dispersando estos cuerpos en 10 partes de agua que con­
tenga 0,5f 0 de amoniaco y 1 % de caseina. La emulsión 
de aceite mineral y la dispersión de los materiales 
de vulcanización, se añaden a 167 partes de un látex 
de caucho al 60%» El total de la mezcla resulta ser 
de 340 partes. Esta composición de látex se mezcla 
con 340 partes de una solución de alginato sódico al 
0.47c; y se deja reposar durante 40 horas; después de 
este tiempo, se distinguen dos capas. La superior, 
clara (de 300 a 350 partes) se separa, y la mezcla

Ttconcentrada ('sólidos totales" alrededor de 56%) se 
vierte sobre una placa de vidrio, se deja secar y se 
vulcaniza durante 60 minutos en agua hirviendo. Las 
proporciones finales de los componentes en la mezcla 
vulcanizada, son:

Caucho 100 partea en peso
Aceite mineral 30 TT TT TT

Estearato de zinc 2 r t T T TT

Azufre 3 TT TT TT

Dietiditiocarbamato de zinc 1 Ü TT TT

10 -



305 EJEMPLO 3

Se prepara una mezcla de látex con:
333,3 partes de látex que contenga 30$ de caucho

>
200,0 TT de dispersión de- óxido de cinc que conten 

ga 50$de óxido de zinc
310 4,5 ' í de dispersión de azufre que contenga 67$ 

de azufre
E SP E C IA L  M O Vll

f f i i i !P IIP

\  Tj

. > 5

ñ

2,0 TT de dispersión de dietilditiocarbamato de 
zinc que contenga 50$ de dietilditiocar-
bamato de zinc

315 Sólidos totales alrededor de 38.3$.
Esta composición se mezcla con 180 partes 

de una solución acuosa de alginato sódico al 2,¿ y se deja
1reposar en la oscuridad. Todo el material dispersado cae 
lentamente al fondo para formar una capa opaca de látex 

320 compuesto debajo de una capa clara de medio acuoso. Guan­
do, después de varios días la masa total de la capa su­
perior es de 47.5'en volumen, con respecto a la totalidad, 
se separa el medio acuoso. El látex preparado y concen­
trado, que constituye la capa inferior, se comprueba 

325 que presenta un contenido total de sólidosde un 5 0$.
Las dispersiones comprenden, por vía de 

ejemplo, las constituidas por, o que contionen, caucho, 
gutapercha, balata o resinas vegetales análogas, que se 
presentan en la naturaleza o artificialmente obtenidas,

330 y vulcanizadas o sin vulcanizar.
Pueden también empiarse, si se desea, como 

modificaciones o mezclas, las dispersiones acuosas de cau­
cho artificial y/o sintético, de caucho coagulado, de cau­
cho vulcanizado, desperdicios o regenerados, is.ómeros del 

335 caucho, derivados termoplásticos del caucho, obtenidos
de distintos modos, por ejemplo por hidrogenadón, clo-
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ración, "preparación ciclica" (esto es, transformación 
isómera del caucho en ciclo-cauchos, tal como por ejem­
plo por medio de ácidos alógenos, cloruro estannico, 
ácido sulfúrico), etc. y/o butadienos sustituidos y 
polimerizados y/o otros compuestos etilenieos polimeri- 
zados. Cualesquiera de las dispersiones antes citadas 
pueden contener los materiales de composición corrientes 
y conocidos y/o pueden estar en forma concentrada.

Pueden también emplearse los concentrados 
de látex tales como los obtenidos por cualquier procedi­
miento o procedimientos conocidos, además de los des­
critos en las Memorias de las patentes inglesas 290.313 
y 219.635, a los cuales puede incorporarse uno cualquie­
ra o mas de los materiales de composición corrientes.

Es;ta solicitud, que corresponde a la 
presentada en Inglaterra, el 21 de Agosto de 1935, bajo 
el numero 23*452, se acoge a los beneficios del artícu­
lo 51 del vigente Estatuto de Propiedad Industrial.

---------o h O f A o-----------

Los puntos de invención propia y nueva, 
que se presentan para que sean objeto de esta Patente 
de YEITO años, son los siguientes:

12.- En un procedimiento para la obten­
ción de dispersiones acuosas preparadas de caucho, o 
que lo contenga*, de los tipos antes indicados, espe­
cialmente cuando se verifica la dilución de la aisper- 
sion y, sobre todo, cuando la densidad resultante de 
los componentes difiere considerablemente de la del 
medio acuoso, la etapa de añadir simultáneamente con la 
mezcla de los materiales de composición citados, o, con 
preferencia, después , un "agente eremador" en la pro-
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porción que se acostumbre emplear en el "cremado'* de un 
látex de caucho sin preparar.

2S.- Un procedimiento, según lo reivindi­
cado en el punto 1£, en el que la proporción de rragente 
cremador" que se añade es, aproximadamente de 0.1;c a 
1% en peso de la dispersión acuosa de caucho preparada.

3£.- Un procedimiento, según lo reivin­
dicado en el punto 12 o 2®, en el que, una vez el látex 
preparado ha iormado un lodo o sedimento debajo del sue­
ro, en el caso en que las partículas compuestas resul­
tantes son mas densas que el medio acuoso, se separa el 
suero que sobrenada.

4 2 ._ Un procedimiento, según lo reivin­
dicado en cualquiera de los puntos anteriores, en el que 
los materiales de composición se añaden finamente divi­
didos.

5£._ Un procedimiento, según lo reivindi­
cado en cualquiera de los puntos anteriores, en el que los 
materiales de composición añadidos están exentos de im­
purezas coagulantes.

62.- Un procedimiento, según lo reivin­
dicado en cualquiera de los puntos anteriores, en el que 
los materiales de composición se añaden recien prepara­
dos por precipitación.

72»- Un procedimiento, según lo reivin­
dicado en cualquiera de los puntos l2 a 52, en el que los 
materiales de composición se forman en el seno del lá­
tex por acción mútua de reactivos adecuados.

8£.- Un procedimiento, según lo reivindi­
cado en el punto 72, en el que el agente cremador coloide 
se añade inmediatamente antes que el reactivo final, o 
Junto con él, o despuls del mismo.

92.- Un procedimiento, según lo reivindica- 
- 13 -



do en cualquiera de los puntos anteriores, en el que 
la proporción de los materiales de composición y su 
densidad real son tales que las partículas asociadas re- 

405 sultantes son mas densas que el medio acuoso en que se
emplean.

1®£.« Un procedimiento, según lo reivindi­
cado en cualquiera de los puntos anteriores en el que la 
proporción de agente eremador añadida se varía según se 

410 desee.
112.- Un procedimiento, según lo reivin­

dicado en cualquiera de los puntos anteriores, en el que 
se modifica o acelera la separación por gravedad del 
látex preparado en una capa de suero y otra de látex 

415^0 de mayor concentración.
CjT>
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420

425

12s.- Un procedimiento, según lo rei­
vindicado en el punto 11, en el que se modifica o ace­
lera la separación por gravedad, aumentando de modo co­
nocido el efecto de gravitación.

1 3 2 ., Un procedimiento, según lo rei­
vindicado en el punto 1, prácticamente tal como S6 ha 
descrito con referencia a los ejemplos anteriores.

14e.- Un procedimiento para obtener 
dispersiones acuosas preparadas de caucho o que lo con­
tengan.

Tal y como se ha descrito en la Memoria 
que antecede y con los fines que se han especificado.

lista Memoria consta de catorce hojas, 
escritas por una sola cara.

Madrid» 20 de Agosto de 1936»

T P
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